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DISPONGO: 

Articulo único.-Por . exisir garantias y con<;liciones esp~cia
les ¡)órparte deleontratista que haya de ejecutarlas obras de. 
(cC. :N. IV Madrid 'a Cádlz.-Tramos entre los puntos kl1om~ttl- . 
cosselsCiehtos .veintiocho con qUinientos metros al seiscientos 
treinta y "tres ysel$Clentos sesehta ' y clrico al .seiscientos s€sefi-, 
ta y ' rtueve."-'-Mejora del f.irme», de la provincia de Cádlz,cuy'? 
¡>resupuesto ascl ende a la cant,idad de diez millones ochocien~as 
treinta y ocho mil cuatrocientas treinta . y QOS pesetas con trem
ta y cuatro céntimos, se autoriza la contratación de las mlsmlUl . 
por :el sistema de concurso, ' 

Asi lo dispongo por el presente riecreto, dado en Mádrid a 
doce de abril de mi!' novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

la Mmlstro de Obras Publicas. 
JORGE VIGON SUEROIHAZ 

RESOLUClON de la Jefatura de Obras Públicas de Cór
doba por la que se declara la necesidad de la ocupa
ción de las finca,s que se citan. 

Examinando el expediente incoado para resolver sobre la 
' necésldad de ocupación de los bienes y derechos estrictamente 
Indispehsables para la ejecución de las obras 'de «Variante con 
paso Inferior bajo la C. N. 420 de Córdoba a Tarragona por 
Cuertca en las ' inmediaciones de la estación de Montoro, sObre 

~ los 'p. k. 357.230 ,al 358.640 de la C. N. IV !;le Madrid a Cádiz», 
Resultando 'que \a relación de bienes necesarios fué publi

cada: en '· el «Boletin Oficial del Estado» del 19 de enero último 
y en el de la provlhcla de 17 del mismo me~. diario «Có.rdoba» . 

. de 13. de febrero pasado, y en el tablón de ahunclos del AYUtl
, tamlento de Montoro, en cuyo térmitlo municipal radican las 
obras, sin que durante el plazo de información pública se haya 
formUlado alegación alguna contra la relación de referencia, 

,Vistos la Ley de 16 de diciembre de 1954 y Reg:amento para 
su ' aplicación de 26 de abril de 1957, y restante normativa de 
aplicación; 

Considerando qne la tramita"ción del.' expediente se ha des
' arrollado de un modo reglamentarío, y ha emitIdo dictamen 

favorable la Abogacía del Estado de esta proVitlcia, 
Esta Jefatura ha resuelto: 

Primero.beclarar la necesidad de ocupacíón de los. bienes 
. necesaríos a las obras expres,adas en el término municipal de 
Montoro"dando por reproducida la rela9ión de los rÍtismos apa-
recida en los. boletines citados. . 

Segundo: . PUblicar ~ste acuerpo en forma re~lamentaria. asl 
coniofiotfficarlo individualmente a las personas interesadas en 
el ' prooédimlento expropiatorio, haciéndoles saber que 'pueden 
nolilbrar perito que las represente en los trabajos de medición 
en el plazo de diez (lO) días. 'j en igual término Interponer re
curso: de alzada contra esta resolución ante él excelentísimo seo' 
ñor Ministro de Obras PúblÍcas, a cc:mtar de la fecha de noti
ficación y por conducto de esta Jefatura. 

Córdoba, 10 de abril de 1962.-'-El Ingeniero Jefe.-2.UO. 

MINISTER'IO DE TRABAJ'O 

R$SOLUCION ael Servicio de Obras del Instituto Na
cional de Previsión por la ' que se a1iuncia concurso para 
laéonstrucción de un edificio destj,nado ' a ambulatorio 
del Séguro ObWi atorio de Enfermedad en Las Arena3 
de, Guecho, Bilbao. 

Se' abre concurso para l~ _construcción 'de un edificio desti
nado ·á ámbulatorio del Seguro Obl1'~atorio de Enfermedad, en , 
Las, Arenas de Guecho. J3ilbao (Vizcaya). 

EÍ presupuesto de contrata asciende a ',10.330.446,13 pesetrus, 
'y la fianza, provisional. del 'dos por ciento, ' a 206.603,92 pesetas. 

La ' documentación podrá examinarse én las oficinas cen-trA
lesl1el IrutltutO en Madritl, Alcalá, 56 (Servicio ' de . Obras, plan-

ta sexta), o eP la&.. de su Delegación en Bilbao, Gran Vil!- López 
. de Haro, n'i1ñ1er062, . , 

LliS ' propósicione~, redáctadas 'con arreglo al mo5ielo que ,Be 
facilitará a loS' cOncursantes, con el i'este de la -docul,Ilentacl6'n 
exisida en el articulo quinto del pliego general de ,condiciones 
para los concursos públioos de , obras del Instituto, y en la rol'
tnaen él prescrita, podran prellentarse en el . R.eglstro de suá 
oficinas centrales o en el de su pelegación en Bilbao" hasta láS. 
trece horas del dla "t7.de mayo próximo, 

' Elaoto de apertura de pih!gos 'por la Mesa y adjudicación 
provlsltmal de la obra tendrá lagar en lasexpresadas ~ ofiCil1~ 
centtales (Barón de CoqsejO) , alllS dOCe horas del dla 21 de 
mayo. 

Madrid, 17 de abril de 1962,..-2.893. 

MINISTERIO I)E AGRICULTURA 

DECRETO 900 / 1962, I),e 12 de, abril, por el qu!se d,ecla. 
ra de ' utilidad pUblica la concentraetón parcelaria de 
la zona de Lerma (Burgos). 

De acuerdo con la petición que al amparo del artículo nueve 
de ,la Ley de concentración Parcelaria, texto refundido de diez 
de ,agosto de mil nov~ientos 'cincuenta y cinco, han ,formulado 
los agricultores de Lerma (Bur~os) al Ministerio de Agricultu
ra; el. Servicio de Concentración Parcelaria dispuso. conforme 
a 10 establecido en- el artículo once del referido texto ,legal, la 
realización de un informe previo sobre las circunstancias y poo' 
sibllidades técnicas que concurrieran en la ~ona 11 concentrar, 
perímetro , de la misma y aportacicmes de tie~tas que se estl· 
maran necesariarias. pronunciándose, tras el mISmo, en un sen-
tido favorable a lo socilitado, , , 

En virtud 'de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agrl~ 
cultura, formulada con ªrreglo "a lo que establece el articulo 
doce de la meritada Ley de .dlez de aJósto de mil noveclentoa 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de MIni&
tros en su reunión · del dia, seis de abril de mil novecientOll l\e6 
senta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-8e declara de utlhidad pública y de ur
gente ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona de Ler· 
ma (Burgoli). que se realizará en forma que cumpla las finaU
dadesestablecidas en el articulo segundo de la Ley de Conoen
tración Parcelaria,. texto .refundido de .diez de agosto · de mUo 
novecientos cincuenta y cinco. 
, Articulo segul)do.-:-EI perimetro de dicha zona .s!,!rá, en Prin

Cipio, el de la parte Norte del término mt,mlcipal de Lerma. !le. 
limitado de 'la siguiente ' forma: Norte. tér~ino. municipal de 
Zael, Vilíamayor de los Montes y Villamancio ; Sur. linea poU
gorial que · partiendo del vértice ' de . los t*rminos de Paules dlll 
Agua. Quintanilla de la ' Mata y Lerma, sisue pO,r la linea 4e se
paración . de ' estos ' dOs, Camino de Fontioso, linea .de separació,n 
de los términos de terma y Fontiosoy Camino de la Atalayé; 
Este. términos de Villámancio. san,ta ' Inés., Reylllll ,de Cabri"" 
da yde Castrillode Solarana, y Oeste, términos de i?aules del 
Agua, Tordomar y Santa ' oe'cilia. Dicho' perimetro quedará en 

'definitiva modificado por las aportaciones que, en su caso haya 
de realizar el Instituto NaCional de Colonización o el Servicio 
'de Concentración Parcelaria y con las exclusipnes .Y rectlfj,c~
ciones que acuerde el Servicio de ' Concentración Parcelaria, .de 
conformidad con lo establecido en el Deéreto-ley de velnUéinco 
de febrero de mil nove.clentos sesenta y en la Ley de Concen
tración Parcelaria, ' de diez de agosto de mll novecientos clU
cuenta y cinco. 

Articulo tercero.-Las obras de Interés agrícola p¡:,ivado, o 
sea ' aquellas que ' tienen p'or obj,eto la construcc.ión o aoondicio
namlentode viviendas. agi-icolaso la realización de mejoras 
permanentes en las nuevas fincas qUe :Seadjudiqu~n :cqn motivo 
de la concentración parcelaria, podrán ser auxiliadas pOr et 
Instituto .Nacional de Colonización, d.e acuerdo con .. lq ~stapl~. 
cido en la vigente legislación sobre colonización de interés lo~ 
cal para los obras de Interés agríCOla privado. si~mpre que ~as 
peticiones de los participantes en la concentración haYan ii~tI, 
favorableiminte Infqrmadas por el Servicio de éoncentraclÓD 
Parceiaria. ' . 


